
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL"

.../t...-,;,¿ .9"~
5t;",t'auá d g~ -%ud'e<b7'

~ ~NÚUd'«J

DISPOSICiÓN N° 9 8 9 5

BUENOSAIRES, 06 SEl 20t8.

Que en el documento se estableció su actividad como FABRICANTE

1

VISTO el expediente N° 1-47-3110-4539/15-1 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma JVA SWISS PERSONAL
1,
CARE PRODUCTS S.R.L. solicita la rectificación del Certificado de Inscripción de

Establecimiento extendido mediante la Disposición ANMAT N° 7393/16.

I
I • "

(~CONDICIONADOR EN ENVASE SECUNDARIO) DE PRODUCTOS HIGIENICOS

I

ABSORBENTES DESCARTABLES DE USO INTERNO, según lo descripto
11 :

anteriormente mediante Disposición ANMAT N° 583/09~ correspondiendo.

establecer su actividad como FABRICANTE DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS

ABSORBENTESDESCARTABLESDE USO INTERNO.

Que dicho error Se considera subsanable en los términos de lo

ndrmado por el Articulo 101 del reglamento aprobado por Decreto N° 1759/72
, I!
(T.O. 1991).

Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha tomado la

intervención de su competencia. . . I

I Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el {Decreto N°
I '
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1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015,

Por ello:
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°,- Extiéndase a la firma JVA SWISS PERSONAL CARE PRODUCTS
I

S'iR,L. un nuevo Certificado de Inscripción de Establecimiento, en el que

establezca su actividad como FABRICANTE DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS

I
ABSORBENTES DESCARTABLES DE USO INTERNO, i

A~TÍCULO 2°,- Cancélase el Certificado de Inscripción de Establecimie~to emitido
I
I

el 15 de julio de 2016, extendido mediante Disposición ANMAT N° 739~/16,

i
I
I

I
Dr. ROBERTO LEDE
Subadmlnlstrador Nacional

A.N.M.A.T. '
2

, ,

I , I
AjTICULO 3°,- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de I¡fOrmaCión

Técnica a sus efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de

Mldicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al intieresado y

hJgasele entrega de copia autenticada de la presente Disposición y del

cJrtificado, contraentrega del Certificado original. Cumplido, archívese:

EfPEDIENTE N° 1-47-3110-4539/15-1 •

DISPOSICION N° 9 8 95
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